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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720180010500 
AUTO #1979 

 

Santiago de Cali, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

OFICIAR a la Defensoría del Pueblo, para que se sirva informar si 26 de julio pasado 
le fue realizada al señor HERMES FRANCO MORA MORA, identificado con la cédula 
de ciudadanía 14.434.477 se le ha realizado la valoración de apoyo correspondiente, 
conforme lo prevé el artículo 11 de la ley 1996 de 2019. De ser positiva su respuesta 
remtiir el informe respectivo para así dar continuidad al trámite del presente asunto. 
Lo anterior en atención a su comunicado bajo radicado 2022006034271841 del 15 de 
julio de 2022. 
 
N O T I F Í Q U E S E, 

 


